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12. MADRID

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Au-
tonomía de la Comunidad Autónoma de Madrid («BOE»,
núm. 51, de 1 de marzo de 1983) (extracto).

TITULO PRIMERO
De las Instituciones y Gobierno

de la Comunidad

CAPITULO II
Del Presidente de la Comunidad

de Madrid

Artículo 17

1. El Presidente de la Comuni-
dad de Madrid ostenta la suprema re-
presentación de la Comunidad Autó-
noma y la ordinaria del Estado en la
misma, sin perjuicio de lo que se pre-
vea en la Ley a que se refiere el artí-
culo 6." del presente Estatuto; presi-
de y dirige la actividad del Consejo
de Gobierno, designa y separa a los
Consejeros y coordina la Adminis-
tración.

2. El Presidente podrá delegar
funciones ejecutivas y de representa-
ción propias en los Vicepresidentes y
demás miembros del Consejo de Go-
bierno.

3. El Presidente es responsable
políticamente ante la Asamblea.

Artículo 18

1. Después de cada renovación
de la Asamblea, y en los demás su-
puestos en que se produzca vacante
en la Presidencia de la Comunidad,
el Presidente de la Asamblea, previa
consulta con los representantes desig-
nados por los grupos políticos con re-
presentación en la Asamblea, pro-
pondrá a ésta uno de sus miembros
como candidato a la Presidencia de
la Comunidad.

2. El candidato propuesto, con-
forme a lo previsto en el apartado an-
terior, expondrá ante la Asamblea el
programa político del Gobierno que
pretenda formar y solicitará la con-
fianza de la Asamblea.

3. Si la Asamblea otorgare por
mayoría absoluta su confianza a di-
cho candidato, el Rey procederá a
nombrarle Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid. De no al-
canzarse dicha mayoría, se someterá
la misma propuesta a nueva votación
cuarenta y ocho horas después y la
confianza se entenderá otorgada si
obtuviere mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas vota-
ciones no se otorgase la confianza
para la investidura, se tramitarán su-
cesivas propuestas en la forma previs-
ta en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos
meses, a partir de la primera votación
de investidura, ningún candidato hu-
biere obtenido la confianza de la
Asamblea, ésta quedará disuelta, con-
vocándose de inmediato nuevas elec-
ciones.

6. El mandato de la nueva Asam-
blea durará, en todo caso, hasta la fe-
cha en que debiera concluir el pri-
mero.

Artículo 19

1. El Presidente de la Comuni-
dad de Madrid, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, puede
plantear ante la Asamblea la cuestión
de confianza sobre su programa o
una declaración de política general.
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La confianza se entenderá otorgada
cuando vote a favor de la misma la
mayoría simple de los Diputados.

2. Si la Asamblea negara su con-
fianza, el Presidente de la Comuni-
dad de Madrid presentará su dimi-
sión ante la Asamblea, cuyo Presiden-
te convocará en el plazo máximo de
quince días la sesión plenaria para la
elección de nuevo Presidente de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo
con el procedimiento del artículo 18.

Artículo 20
1. La Asamblea puede exigir la

responsabilidad política del Presiden-
te o del Consejo de Gobierno me-
diante la adopción por mayoría abso-
luta de la moción de censura. Esta ha-
brá de ser propuesta, al menos, por
un 15 por 100 de los Diputados y ha-
brá de incluir un candidato a la Pre-
sidencia de la Comunidad de Madrid.

2. La moción de censura no po-
drá ser votada hasta que transcurran
cinco días desde su presentación. Si
la moción de censura no fuese apro-
bada por la Asamblea, sus signatarios
no podrán presentar otra durante el
mismo período de sesiones.

3. Si la Asamblea adoptara una
moción de censura, el Presidente de
la Comunidad de Madrid presentará
su dimisión ante la Asamblea y el can-
didato incluido en aquélla se enten-
derá investido de la confianza de la
Cámara. El Rey le nombrará Presi-
dente de la Comunidad de Madrid.

CAPITULO III
Del Consejo de Gobierno

Artículo 21
1. El Consejo de Gobierno es el

órgano colegiado que dirige la políti-
ca de la Comunidad de Madrid,
correspondiéndole las funciones eje-
cutivas y administrativas, así como el
ejercicio de la potestad reglamentaria
en materias no reservadas en este Es-
tatuto a la Asamblea.

2. El Consejo de Gobierno esta-
rá compuesto por el Presidente y los

Consejeros, cuyo número no podrá
exceder de diez. De entre los Conse-
jeros podrá nombrarse uno o más
Vicepresidentes.

3. Los miembros del Consejo de
Gobierno serán nombrados y cesados
por el Presidente. Para ser miembro
del mismo no será preciso reunir la
condición de Diputado, salvo en el
supuesto de los Vicepresidentes.

Artículo 22
1. El Presidente y los Consejeros

no podrán ejercer otras actividades
laborales, profesionales o empresaria-
les que las derivadas del ejercicio de
su cargo. El régimen jurídico y admi-
nistrativo del Consejo de Gobierno y
el Estatuto de sus miembros será re-
gulado por Ley de la Asamblea de
Madrid.

2. El Consejo de Gobierno res-
ponde políticamente ante la Asam-
blea de forma solidaria, sin perjuicio
de la responsabilidad directa de cada
Consejero por su gestión.

Artículo 23
El Consejo de Gobierno cesa tras

la celebración de elecciones a la
Asamblea, en los casos de pérdida de
la cuestión de confianza y de moción
de censura, dimisión, incapacidad o
fallecimiento del Presidente. El Con-
sejo de Gobierno cesante continuará
en funciones hasta la toma de pose-
sión del nuevo Consejo de Gobierno.

Artículo 24
1. La responsabilidad penal del

Presidente del Consejo de Gobierno
y de los Consejeros será exigible ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Su-
premo. No obstante, la de los Conse-
jeros para los delitos cometidos en el
ámbito territorial de su jurisdicción
será exigible ante el Tribunal Supre-
mo de Justicia de Madrid.

2. Ante los mismos Tribunales,
respectivamente, será exigible la res-
ponsabilidad civil en que dichas per-
sonas hubieran incurrido con ocasión
del ejercicio de -sus cargos.
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